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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 15 de noviembr e de 2012. 5 

DEEL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA  SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  

 

ARTÍCULO 1º.- Impónese  el nombre de “La Memoria, Verdad y 

Justicia”, al espacio de uso y utilidad pública ide ntificada con 

la matrícula catastral Nº 07-25-38-8948, el que mid e al norte 

39,72 m; al sur 39,72 m; al este 102,92 m; y al oes te 102,92 m; 

totalizando una superficie de 5.121,60 m², y linda al norte   

Avenida Terevintos, al sur con calle Jacarandá, al oeste con 

calle La Gruta y al este con calle Peregrino, frent e al 

establecimiento escolar República Argentina Nº 196.  

 

ARTÍCULO 2º.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del 

área correspondiente procederá a equipar la plaza e n cuestión 

con: 

. Una placa en memoria de todos los desaparecidos c atamarqueños 

que fueron víctimas de la represión militar. 

. Veredas perimetrales y caminos diagonales interno s libres de 

obstáculos. 

. Bancos para descansar al borde de la vereda, mesa s donde los 

vecinos puedan compartir un momento agradable. 

. Luminarias en cantidad necesaria acorde al espaci o. 

. Forestación y parquización. 
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. Instalación de juegos infantiles. 

. Cesto para residuos y bebederos. 

 

ARTÍCULO 3º.- El gasto emergente será imputado al Presupuesto de 

Gastos y Recursos correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4º. - Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE. 

   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Delibera nte de la 

Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a lo s quince días 

del mes de noviembre del año dos mil doce. 

 

O R D E N A N Z A  Nº 5494/12 /11     
Expte. C.D. Nº 903-L-12. 
 
 

FDO: Dr. SIMON ARTURO HERNANDEZ 
PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DE  
SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA 
Ab. CAROLINA P. VEGA 
SECRETARIA PARLAMENTARIA  

 

 




